
Cencajo Deliberanto de Escobas 

Previocle de Buenoe Alres 

Ref Expte, 845/86.- 

EL HONORABLE CONCEJO DELIRERANTE DE ESCOBAR 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Articulo 1°: Betabléceso camo sentido ob1igatorio de ciraulación vehicular & las 
siguientes calless: 
1- BELGRANO Setido obligatorio Sudoeste-Noreste, Deede H. Ford a Salvo. 
2- CHURICH: Sentido obligatorio Noreste-Sudoeste. 
3- PADRE PEDRO A. PERNA: Sentido obligatorio Sudeste- Noroeste (Batre Belgrano y 

M. Churich). 
4- LARROCCA: Sentido obligatorio Noreaste-Sudeste (Erntre Churich y Belgrano). 

S-SALVO: Sentido obligatorio Sudeste-Noroeste. 

6-LAMBERTI: Doble sentido de cirulación. 
7- FRUCTUOSO DIAZ: Doble sent Ldo de ciruulación. 
8- CABILD0: Doble sentido de circulación. 

92 DE ABRIL Doble sentido de cireulación. 
Artículo 20: Las denás calles comprendidas en la planta urlana de Garin conserva 
rán el actual sentido de circulaciún, 

** 

hrticulo 3: El Departanento Ejecutivo arbibnará los medios necesarios a fin de 

proceder a la señalización de las arterias mencionedas en el art. 1°. 
Artículo 4°: Se fijan las siguientes narnas de estucionamiento

-BELGRANO: Junto a la acera derecha. 
b- CHURICH: Junto a la acera derecha. 

c- PADRE PERNA: Junto a la acera izquierda. 

d-LARROCCA Junto a la acera izquierda. 
eSALVO: Junto a la acerd dereclha. 

f-LAMBERTI: Junto a la acera Noreste. 

FRUCTUOSO DIAZ: Permitido el estaclonanlento junto a anbas aceras, desde Pa- 

tricias Argentinas a Cabildo. 

h- CABILDOI Junto a la acera Sudoeste. 

1 2 de ABRILI Junto a la acera Sudeste. 
J-AYACUCHO1 Jnto a la acera sudeste. 
Articulo 5°1 El D.E. procederá, por intermedio de la Secretaria que carresponda 

a la colocación de cartelee indicadores de laa prohibicione precedentenents e 

Aaladas. 
Articulo 6°: Fijase el horario de 22 a 9 pare carga y deacarga de morcaderias 
SODre las calles o tramos de calles eeinladas en el art. 1°. 

Articulo 7°1 Se permite la circilacióa de tránsito pesado en la calle Ayacaucho, 

deade Cabildo a Henry Fordj y en las calles Fructuoeo Mas, Salvo y Cabildo . 

Articulo 8 Se prohibe la ciraulación de tránelto pesado que supare loe 10.o00 
kg.en la calle 2 de Abril, deads Salvo hasta Henry Ford. 
Articulo 931 Se probíbe la circulación de tránaito pesado que upere los 8.000 

kg. en las siguietes calleei Belgrano, Mateo Churich, Padre Pedro A. Perma, 

onry Ford, Lamberti y 0. Larrocca. 
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Art fculo 10 Prohibase al estacionamlento de vehíoulos particlares en la Ee 
teción Garin. 

Articulo 11 Limítase a 7 (aieto) la oantidad de atoóriles taxdnetros qu 
puedan parmanecer ostacianesoe eu la 5etación Garin y a 3 (trea) en la plaza 
Belgrano, frente a la Rarroquia. 

Articulo 12 Los atoe que demande l amplimiento de la presente Ordenans 
inpit ense a la Partida 2-5-2-3 Finalidad 3. 
Artfculo 13 Derógase toda Ordenanaa que se cont raponga a la presente. 
Articulo 14 Comuníquese al D.E., Secretarías y dependencias que correspandan, 
dése aplis difusión, pulblíqueee y oportunamerte archívese. 

-DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, E 
-DELEN DE ESCOBAR, A L0S SIETE DIAS DEL YFS DE OCTUE DE L 0 

---VECIENTOS OCHENrA Y SEIS.- 
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